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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 6°, 27, 61 y 70 Bis a 70 Quáter de la Ley General de 

Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la Secretaría de Salud elabore y lleve a cabo, en coordinación con las instituciones del sector salud y con los gobiernos 

de las entidades federativas, un Protocolo Nacional de Atención del Embarazo en Adolescentes, el cual establecerá como mínimo los 

procedimientos y criterios para garantizar el acceso a las adolescentes a servicios de salud integrales, amigables y cercanos, 

promoviendo además la concientización y educación sexual.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6o.  … 

 

 

I a la XII...... 

 

 

 

 

Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27.  … 

 

 

I. a VI. … 

 

Decreto 

 

Artículo Único.  Se adicionan la fracción XIII al artículo 6º; se 

adiciona la fracción VI Bis al artículo 27; se adiciona una fracción 

I Ter al artículo 61 y, se adicionan los artículos 70 Bis, Ter y 

Quáter, todos a la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  

 

Artículo 6o.  El Sistema Nacional de Salud tiene los siguientes 

objetivos: 

 

I a la XII...... 

 

XIII. Diseñar y ejecutar políticas públicas en materia de 

prevención y atención del embarazo en adolescentes, 

garantizando el acceso a servicios de salud integrales, 

amigables y cercanos.  

 

Acorde a las demás disposiciones legales aplicables, las 

instituciones del Sistema Nacional de Salud implementarán 

programas de atención integral para las adolescentes 

embarazadas, de acuerdo al Protocolo establecido en el 

artículo 70 Ter del presente ordenamiento.  

 

Artículo 27.  Para los efectos del derecho a la protección de la 

salud, se consideran servicios básicos de salud los referentes a: 

 

I. a la V.......... 
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Sin correlativo vigente 

 

 

 

VII. a la XI... 

 

Artículo 61. ... 

 

… 

 

 

I. a I Bis. ... 

 

 

 

Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

II. a V. … 

 

 

 

 

Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

VI Bis. La prevención y atención del embarazo en 

adolescentes, garantizado el acceso a servicios de salud 

integrales, amigables y cercanos, incluidos la promoción de la 

concientización y la educación sexual.  

 

VI. a la XI... 

 

Artículo 61. ... 

 

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y 

comprende, entre otras, las siguientes acciones: 

 

I a I Bis... 

 

I Ter. La atención integral, amigable y cercana de las 

adolescentes durante el embarazo, el parto y el puerperio, 

incluyendo la atención psicológica que requieran y con 

sujeción a los procedimientos establecidos en el Protocolo de 

Prevención y Atención del Embarazo en Adolescentes, 

atendiendo en todo momento al interés superior de la niñez.  

 

II a V.............. 

 

Artículo 70 Bis. La Secretaría de Salud diseñará y ejecutará 

en coordinación con las instituciones del Sistema Nacional de 

Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, la Política Nacional para 

la Prevención y Atención del Embarazo en Adolescentes, la 

cual deberá contar con una asignación presupuestaria 

suficiente, progresiva y transparente, cuyo objetivo será 

reducir significativamente la tasa de fecundidad entre las 
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Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

adolescentes y erradicar el embarazo en las niñas.  

 

Artículo 70 Ter. La Secretaría de Salud elaborará y llevará a 

cabo, en coordinación con las instituciones del Sistema 

Nacional de Salud y con los gobiernos de las entidades 

federativas, un Protocolo Nacional de Atención del Embarazo 

en Adolescentes.  

 

El Protocolo establecerá como mínimo los procedimientos y 

criterios mediante los cuales se garantice el acceso de las 

adolescentes a servicios de salud integrales, amigables y 

cercanos, promoviendo además la concientización y educación 

sexual.  

 

El Protocolo permitirá la identificación de la paternidad y las 

causas bajo las cuales se presenten los embarazos en 

adolescentes, incluidas aquellas que sean consecuencia de 

abuso sexual, en cuyo caso, las instituciones de salud deberán 

tomar de forma inmediata las medidas sanitarias que sean 

necesarias para la protección de las adolescentes, así como dar 

parte inmediatamente a las autoridades competentes.  

 

Artículo 70 Quáter. La Secretaría de Salud elaborará y 

llevará a cabo, en coordinación con las instituciones del sector 

salud y con los gobiernos de las entidades federativas un 

Banco de Datos Nacional, el cual permitirá la captura y 

procesamiento de la información relativa a los embarazos en 

adolescentes, a efecto de elaborar las estadísticas nacionales en 

la materia, que contribuyan a la consolidación de los objetivos 

del Protocolo, así como a la instrumentación de políticas 

públicas integrales, transversales, unificadas y consistentes a 
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Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

nivel nacional.  

 

La información del Banco de Datos contendrá como mínimo 

los siguientes elementos:   

 

I. Estadísticas de embarazos en adolescentes:  

 

a) Número de nacimientos.  

 

b) Edad de la madre.  

 

c) Edad del padre.  

 

d) Escolaridad de la madre y del padre.  

 

II. Estadísticas concernientes a las causas del embarazo en 

adolescentes:  

 

a. Embarazo deseado.   

 

b. Embarazo no deseado.  

 

c. Utilización, conocimiento y accesibilidad de métodos 

anticonceptivos.  

 

d. Presión familiar y social.  

 

e. Existencia de violencia sexual perpetrada por un 

desconocido, conocido, amigo, vecino o familiar.  
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 Artículos Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  La Secretaría de Salud en un plazo no mayor a 90 días 

hábiles posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, 

deberá crear el Protocolo de Atención del Embarazo en 

Adolescentes a que se refiere el artículo 70 Ter de este decreto. 

 

Tercero. La Secretaría de Salud en un plazo no mayor de 30 días 

posterior a la creación y entrada en operación del Protocolo de 

Atención del Embarazo en Adolescentes, deberá llevar a cabo el 

Banco de Datos a que se refiere el artículo 70 Quáter de este 

decreto. 

JCHM 


